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” ifrJsteHo cSs la 0®lsí}r?saolén:
Eeal decreto md-orimnáo al Ministro ds 

€ste DepartamentOf y en su nomdre y re- 
presentación á la Dirección Gemral de 
Correos y Telégrafos, para adqtiírir di- 
recfamenh 40 aparatos tdegráficos Hu
ghes, de la paÍ3r#̂ 0, Siemens y Halske.

Otro Ídem id. id. para adquirir directa- 
mmU la forrdtura necesaria para repa
raciones de aparatos tñkgráfi.co3 HugJies 
de la patente Sieniens y Halske.

S^lntorlo de Sracla y Jastíola:
Real orden disponiendo gas las reglas dic

tadas por la de 28 de Septiembre de 1849, 
referentes al decanato de ¡os Jueces, se 
entiendan modificadas y adicionadas 
con las siguientes,

Míaísterí® ds Fomente:
Real orden disponiendo se incluya en el 

pían de ferrocarriles secundarios con ga- 
rántiá áe interés, el de Alicante á Villa- 
joyosa.

Otra modificando en él smitido gue se indi
ca la di> 19 d@ Julio último, por la que se 
abrió un concurso pava la presentación

de insecticidas cnic combatan las enfer- | 
medades q'uú atacan al naranjo y limo- " 
mro.

ádigfíil̂ îiwiiérsi 0©!í9trais
Hacienda.—Dirección General de lo Con

tencioso del Estado. — Anunciando la 
provisión, medianís concurso, de una pla- 
m  de Jefe de Negociado de primera clase 
déí Cuerpo úe Abogados del Estado.

Idem id. id. de una plam de Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo de 
Abogados áéí Estado.

Fomento.—Dirección General de Agri- 
ciiitnra-í Indr.;-3tria j  Ooinercio.— Am
pliando mi 7.009 pesetas el presupuesto 
aprobado para trabajos de la octava Di
visión hidrólogico-forestal.

Dirección general de Obras Públicas.— 
Puertos.—Aprobando él presupuesto de 
los gastos que ha de ocasionarle proyecto 
de défensa do la playa de Matará (Bar- 
cNona).

Aprobando el acta de reconocimiento y él 
presupuesto de gastos de conservación de 
la grúa flotante y carro transbordador 
del puBj to de Rosas (Gerona).

lA— Bolsa.—In stitu to  M eteoro
l ógi co, — Bll MaBKIXL— 
SUBMTAS, — Adminísteaoión Fboyik- 
OIAL. — Administración Municipal.— 
Akoncios Ofioialüe dé! ¿as Düegacíoms

de Hacienda dé Barcelona y Guipúzcoa 
Banco de España (Barcelona), y Cowpc& 
ñia- anónima La Espiga.

Anexo 2.*̂—Edictos.—Oüadeos bstádIs-
TICOS DE

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas—JS'5¿í6íI¿> de los do
cumentos y valores de la Deuda amorti
zados durante él mes de Mayo úMmo.

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral del instituto Geográfico y Estadísti
co.—E'síado de ¡os nacimientos, matrimo» 
nios y defunciones ocurridos en las pre< 
vincias de España en el mes dé Noviem-* 
brc del año prómimo pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las provincias 
de España durante el mes ds Noviembre 
del año último.

Fomento.—Direpción General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—E'ó'íado 
de I j s  efectos públicos negociados en Bol
sa durante el mes de Julio último.

Avance estadístico de la producción total 
de uva en el año actual y su compara
ción con la de 1909.

Escalafón de Interventores del Estado en
- ¡a explotación de los ferrocarriles.
Anexo 3.®—Tribunal Supremo. — S ala  

DE LO CONTEÑCIOSO-ADMINí STEá TÍVO.—  
Fliego 44. ' ' '

PARTE OFICIAL 
P I1S I M 0II  BEli «MHSJO ®£ S l l T l I S

S. SI. s IE e t D. AIÍonssXIiI{q. D. g.), 
S. M. la E iiha D.® Tksioria Eugenia, y 
iS . AA, EE. el Príncipe áe k m ^ ím  é 
Inlanías Jalma j  D® Beatrüi, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Eeal Familia,

i l I S T p O  DE LA íSOBEEMCíéS
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, conforme con el dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación, y en su nombre y

reprasentaciÓB. á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, para adquirir direc
tamente 40 aparatos telegráficos Hughes, 
de la patento Siemens y Halske, conside
rándose esta adquisición como compren
dida en oí ch£:d 5.® dol artículo del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintitrés da Julio 
de mil novecieiitoB diez,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fersanáo Merino.

reparaciones de aparatos tolegráñcoí^ 
Hiiighes de la patento Siemens y Halsko 
durante el año actual, por la cantidad de 
14138 pesetas y 91 céntimos, consiuorá.o- 
doso esta adquisición como comprendida 
en el es so 5.^ artíoulb 6.  ̂ del Eeal docra- 
to de 27 de Febrero do 1852.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, conforme con el dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación y en su nombre y 
representación á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, para adquirir di
rectamente la fornitura necesaria para

El Ministro de la Gobernación,
Fernando Merino, •

ALFGNSO,

i l l S m i O  DE GRACIA ¥ JUSTICIA
REAL ORDEN

La Real oxiden de 28 de Septiembre de 
1849 estableció üue en las poblaciones 
donde hubiese tres ó más Jueces de prL 
mora instancia, habrían de formar Cuer
po bajo la presidencia gradual del más 
antiguo, en concepto de Decano, y dictó 
reglas encaminadas á dar efectividad ü



14 Agosto 1916 Oaoeía de M adrid.-Nám. 226

psüsamiento que se dirigía á estudiar  ̂
las relaciones de compañerismo, favore- 
eiendo as: el mutuo auxilio, la armonía 

la unidad de acción necesarias para la 
mejor Autoridad y prestigio de los res" 
pecüvos cargos, más aún cuándo las re
glas que entonces so  dictaron fueron muy 
atinadas,, el transcurso del tiempo las 
b.'xce insuficientes respecto á Madrid, por 
<euanto el mayor desarrollo de las comu- 
siioaciones, la creación de nuevos servi
cios y el aumento progresivo d© asuntos 
d© uarácter indeterminado en que es lla
mado á intervenir ©1 Decanato, suscitan 
de continuo dudas que no es posible re- 
^solver sino fuera del precepto escrito y 
con el peligro, por mucho que sea el celo 
del que resuelve, de que no siempre im. 
pere identidad de criterio y la iinilor-' ¡ 
míd.ad de prácticas. ¡

Hay algo también que resta eficacia á | 
la acción del Decanato. El Juez necesita I 

del concurso de auxiliares que ejecuten | 
Eüs órdenes y vigilen su cumplimiento 
5 íor parto de los demás, y su auxilio ha : 
de ser necesariamente débil, si se tiene 
en cuenta que el primero llamado á pres
tarlo, que es el Secretario, desempeña, 
con arreglo á dicha Real’orden, un cargo 
transitorio y periódico, y carece, por con- 
^siguiente, do aquel estímulo que solo da 
la estabilidad en la función.

Para obviar tales dificultades,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer que las reglas á que antes se 
alude ^^0 entiendan modificadas y adicio
nadlas con las siguientes:

Primera, Además de los deberes y 
.’&tribucioncs que menciona el artículo 2 .® 
de la Real orden de 28 de Septiembre de 
1849, compete al Decanato de los Juzga
dos de instrucción y primera instancia de
M adrid:

1.® Tramitar y resolver^ en su caso, 
los autos ó expedientes cuyo conocimien
to le esté atribuido ó 1© sea delegado es
pecialmente por la Superioridad; emitir 
ios informes y facilitar los ^antecedentes 
relativos al personal de la Carrera judi
cial ó de sus auxiliares, que le fueren re
clamados; €umplimentar lo s  requeri
mientos da las Autoridades gubernativas 
que se refieran á antecedentes penales de 
los que soliciten ser guardas particulares 
jurados, con arreglo á la Real orden de 
9  de Ageoste de 1873, y los del Goberna
dor civ/il de la provincia para el nombia- 
mient.o de peritos terceros en los expe- 
dien-tes de expropiación forzosa.

2.^ Inspeccionar cnanto concierna al 
repartimiento de negocios y exhortes ci
viles é intervenir en él en la forma y con
diciones determinadas por las disposi
ciones legales y acuerdos gubernativos 
correspondientes; repartir entre los Juz
gados los exhortes de lo criminal, expe . 
dientes, órdenes y comunicaciones, q* ¿10 

euando no se dirijan á Juez determ'iua" 
do, deberán serlo al Decano; repartí /  asi
mismo las aausas qile por disposic ̂ qn es

pecial ó por no estar determinada ía 
competencia do un J  uzgado, deban tur
narse; y pasar, al que sea competente, 
las que reciba por inhibición de oti’os 
Juzgados á favor de los de Madrid»

3A La inspección inmediata del ser^ 
vicio general de repartimiento de los ne
gocios de la competencia dalos Juzgados 
municipales de Madrid, que establece el 
artículo 19 de la Ley de 5 de Agosto de 
1907. Si observare abusos ó deficiencias, 
las pondrá en conocimiento del Juez de 
primera instancia superior respectivo, el 
cual participará al Decanato la resolu
ción que sobre el particular haya adop
tado, para que conste en sus antece
dentes.

4.® Abrir un registro, por el sísicrna 
de fichas ó por aquel otro que más prác
tico entienda, de los condenados por robo 
ó hurto, á partir de la fecha en que el 
Decanato se constituya, en causas ó >ui- 
eios de faltas seguidos por los Juzgados 
de instrucción ó municipales de Madrid.

A este efecto, los Juzgados de instruc
ción, cuando recíban lás ccrüñcaciones 
de las sentencias, y los municipales, men- 
sualmente, remitirán al Decanato nota ó 
relación bastante de dichas condenas, 
con la filiación completa del condenado.

Dicho registro, á ios fines inmediatos 
de determinar la competencia ©n las pri
meras diligencias que instruya el Juzga
do de guardia ú otro de Madrid, por he
chos relacionados con las calificaciones ; 
de los artículos 581, número 5A y 606 del 
Código Penal, podrá ser consultado per
sonalmente por los Jueces, Auxiliares y 
oficiales autorizados, durante las horas 
de despacho del Decanato, para hacer 
constar por acuerdo ó diligencia, en las 
respectivas actuaciones, lo que resultare; 
Expidiéndose, además, con relación al 
mismo, las certificaciones que se intere* 
sen por las Autoridades judiciales com
petentes.

5.  ̂ Atender al orden interior, á la po
licía y conservación del edificio de los 
Juzgados, y á la seguridad y decoro de sus 
dependencias, con subordinación en todo 
á lo que el Presidente de la Audiencia 
Territorial y el del Tribunal Supremo, 
como superiores jerárquicos, dispongan, 
éste además como Superintendente del

J edificio, conforme á las Reales órdenes 
I de 16 de Noviembre de 1§75 y 26 de Di- 
I ciembre de 1886. En este concepto de 
I Superintendente, deberá ©1 Decanato dar- 
I le conocimiento de las reparaciones y re- 
fj formas necesarias ó convenientes en el 
i edificio, y cumplir respecto á su prepara- 
I olón y ejecución las delegaciones que le 
 ̂ îSonfie, atemperándose mientras no sea 

derogado 6  reformado, al Reglamento de 
28 de Diciembre de 1886, dictado por la 
Presidencia dei Tribunal Supremo.

6.® Velar por el decoro colectivo y 
personal, en cuanto a l  servicio se refiere, 
de los Juzgados, sus funcionarios y de-

endientes, tomando h js acuerdos nece-

* sarios para evitar las faltas ó defiden- 
cias que afecten á la colectividad ó al sex»

: vicio general.
fí A este efecto se llevará un Registro, en 
I el cual consten los nombres y circunstan- 
I cías de cuantas personas presten servi- 
I cios permanentes dentro del local de los 
I Juzgados, debiendo los respectivos Jefes 
I dar cuenta por escrito dei nombramiento, 
I separación y vicisitudes que afecten á ios 
I mismos,
I 7 .° El régimen y servicios del archivo^ 
I á que se refiere el artículo 45 del Real 
I decreto de 5 de Febrero de 1905, que de- 
I berá ser uno solo para todos los Juzga- 
I dos de Madrid, sobre la base del que 
I existe de hecho en los sótanos del edifil*
t'I cío de los mismos, el cual quedará desde 
I luego bajo la autoridad y custodia del 
I Decanato, que en el término de un me» 
I desde su constitución, propondrá á la 
I Sala de gobierno de la Audiencia Terri- 
 ̂ torial y ésta al Presidente del Tribunal 

Supremo, que lo hará al Ministro si no 
 ai V for-

!
I pudiera resolver por sí, los medios y for- 
I ma de proceder á su completainstalación 
I y funcionamiento, en armonía con lo es- 
I tablecido en esta disposición, 
i 8 .® Instalar en e l local más adecuado 
i y regir una Biblioteca de los Juzgados,
I  formándola desde luego con los elemen 
I tos de que disponga y con las colecciones 
I y obras publicadas por cuenta del Esta^ 
f do y que á petición del Decan^^to puedan 
I facilitarse por el Gobierno, en analogía 
í con lo establecido para las Audiencias 
I por el Real decreto de 6  de Octubi'e de 
I 1885, procurando, cuando para ello Si3 lo 
I asignen recursos, dotarlas de Cuerpos 
I légales, obras de consulta y revistas pr^o-
I fesionales.

También procurará coleccionar, autén
ticos ó por copia, docuiAnentos importan
tes ó curiosos, resoJucionos notables, ob
jetos, fotografías y  cuanto pueda servir 
de ilustración en materia judiciaL 

9.  ̂ Todo lo demá» que por disposi
ción soberana, orden superior ó prácti
cas legales le esté ó le sea encomen^dado.

Seg^^nda, El Cuerpo de Jueces de  pri
mera instancia é insírui^ción de Madrid, 
bajo la presidencia del Decano y asisten
cia del Secretario, se reunirá necesaria
mente dos veces cada mes, en las fechas! 
que los mismos señalen, y además siem
pre que lo crea necesario el Decano ó lo 
solicite alguno de aquéllos.

Estas reuniones tendrán por objeto 
tratar de la uniformidad de prácticas, co
rrección de abusos, acertada inteligencia 
de las disposiciones legales y órdenes su
periores, mejoras posibles en las prácti
cas judiciales, y todo aquéllo, en fin, que 
se dirija á la unidad de acción y mejor 
servicio, especialmente en lo que afecte 
á resoluciones de gravedad que se hayan 
tomado ó deban tomarse por los Jueces 
en los negocios de que conozcan, para 
que, sin carácter alguno obligatorio, pue
da el mutuo consejo servir de ilustración
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De cada reunión ó junta'-^e extend^á 
• átíta? éií- el Ubro

^ditéápidMÉíéfi^qüé teddbá' earáétér áé

'■Ttirté¥^Á l^tíaiídd él Décftiiñló eonózoá 
de ¿uldél# W ^i2l? (̂iíéñtés^1̂ d^iktó 
Jddiélliie^,Wijtotfíteéa 

^erktt
las respectivas Leyes procesales dispon- 
Sto. la ma-
ŷor sifMéiífez pdéíMó, y ré^lverá pór de- 

'•éreto*a‘ jb ; ,•: - . . .
Lo» dedretoá éscrltós tjué áó hayan dó 

constar en'é^pédiéíifé deterhiinado ó á 
continnación inmedtátá dé algún escrito 
6 documento  ̂sé cénsigaferán por orden 
cronológico en nn* libro qué so llevará al 
efecto.

ÜMaría. Soá atribüoione» del Juez de* 
cano: ‘í:- - - ntr.-'

Ejercer la jurisdicción que por este 
concepto le competáj regir como Jefé su
perior del Deoanatoj vigilar sus serví? 
ciosí dar das órdenes convenientes, fir
mar, sálvo eri cnSo de Urgencia, las comu
nicaciones dirigidas á loa superior^, y 
las demás cuandóio juzgue oonveiyiente; 
nombrar y separar  ̂cuando esto seá com
petencia déí Decanato  ̂ el personal Auxi
liar de laSecrétaríá retribuido con fcm- 
dos del mismo, á propuesta del ^creta*  ̂
rio y, con ó sin esta propuesta, la demás 
dependencia de cualquier clase afecta al 
•ervicio del Decanato; administrar los 
fondos qué en concepto de material estén 
asignados en el Presupuesto general del 
Estado para servicio del Juzgado de guar
dia, y cualesquiera otros que se asignen 
ó correspondan al Decanato, formalizanA 
do con el Secretario las ouenlaB de su in
versión en 4a forma que determina el 
Real decréto de 30 de Diciembre de 1902; 
y cuanto además le e t̂é éncomehdado 
por disposiciones legales ó por órdenes 
•uperiores. ^

El Juez podrá delegar en el Secretario 
aquellas funciones que ño se refloran pro
piamente al ejercicio de jurisdicción ó 
le estén encomendadas por modo pri
vativo.

Quinta* El Juez decano será sustitui
do en ausencias, enfermedades y casos 
análogos, por el Juez que le siga en anti
güedad.,-; ' '

Sexta. Será nombrado Secretario del 
Decanato Uno de los Escribanos de ac
tuaciones de Madrid que sea Letrado  ̂Mê  
ve seis ó más años desempeñando *^te 
•argo y reúna, á juicio del Ministro, las 
condiciones personales adecuadas. 

Séptima. Corresponde al Sécretarim 
Auxiliar en la forma establecida por 

las disposiciones legales vigmites, al Juez 
decano en los asuntos de su competencia; 
cumplir y hacer cumplir sus órdenes; 
efectuar todos los trabajOB de oficina, 
sirviéndose del personal de que disponga; 
conservar los libros, documentos y ex-

iráñfeLtár'éStosy eutáráñdó 
nuénfi%íiénte ál Juék, dé su estado, é iñ- 
fórmárJós; éri su eásó, paíá Sómeterlos á 
éu resoíucién; láéíuár, expedir las certifi
caciones» y hatíer las oxhibiciónes y eote- 
Jos relativos á los áútos;’ expediente» y 
deottméntos dé cualquier niáse‘’quó^pér- 
téáeaéau d e^éñ á*díspoaici6ii dell)écs¿- 
iSató, en la Secretaría* y éñ̂  éí^ÁWhiVó 
general, riglendó'ldá áérviéios 3é éste; 
éer,-oon subordinación al Jliéz; Jefé in- 
mediáto détodo é l peráoñal dépendienle 
del Decanato, y practicar cuánto además 
lé corresponda por disposiciones legales 
fi órdenes-supériorés.'

En los auto», actos 6 expedientes qué 
no sean de oficio ó á instancia de parte 
pobre, en sentido legal, devengará el Se. 
dretario los derechos del Arancel cprres- 
pondíenté.

Octava. El Secretario podrá ser sepa- 
rádo del cargo por las causas y en la fer
ina y condicione» que los demás Secre
tarios judicialés; debiendo cesar en él, 
ñecesariaéiente, cuando por cualquier 
Causa deje de ser Escribano de actuacio
nes ó Secretario de los Juzgado» de pri
mera instancia de Madrid. ¿

Movéna  ̂ El Secretario propondrá al 
Juez decano y éste nombrará, si no apre
cia motivos que lo impidan, (»]»mo susti
tuto permanente para casos de miferme- 
dad, ausaicia, imposibilidad y otros aná
logos, á uno de sus compañeros de los 
Juzgados de Madrid que voluntariamen^ 
te acepten el cargo. El sustituto así nom
brado desempeñará también la Secreta
ría interinamente, en caso de vacante.

En défeeto ó ausencia del Secretario y 
del sustituto, designará el Ju^ decano 
el que deba serlo como grotituto ó in
terino, entre los Escribanos de actuacio
nes de Madrid.

Béeima* Para auxiliar todos los tra
bajos encomendados al Decanato conti
nuará adscrito al mismo, á las inmedia
tas órdeims del Secretario, como oficial 
de Secretaría, el Oficial tercero de Admi
nistración qiie actualmente le este asig
nado, con cargo al capítulo 3.®, artícu
lo 4.® de la sección tercera Obligaciones 
civiles, sin p^iüoiek) de lo que posterior
mente se resuelva.

Undécima. Serán Alguaciles del Deca
nato los quolo sean del Juzgado que des
empeño el Juez decano.

Duodécima. La Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Madrid, como 
inmediata superior jerárquico del Deca
nato, resolverá las dudas y suplirá, en 
caso neqesai^o, las omisiones que en la 
aplicación do ̂ ta  Real orden su^an 6 se 
observen^

Décimote^cera. El Ministro de Gracia 
y Justicia hará extensiva esta disposi
ción á las demás poblaciones en donde 
existen tres ó más Juzgados de primera 
instancia y de instrucción, con las modi
ficaciones en su caso necesarias, para lo 
que se pedirá informe á los respectivos

rükleg, qu0 lo émUíráb prévia la infor- 
teateión' qiié estimea aecewria. Eutro 
iánto continuará aptícándose la Real X)P* 
den de 28 iie Septiembre dé 1849.

iDSe fiéal* orden V. E. para S4S
tettbéimisnttt t  '’é^Mtpsj ccngiguientes. 
®ioé gnai^e'¿ V . a ñ o s .  Aía- 
tfrid, I t de Ágostd áé I9Í0. ■

‘ ^ B Í^ ^ - y A tA R IN O . 
Aeñor !PrWdenfp SeliA^udi^^ Ü® Ma

drid.

v-TTT
.  BEALESiiál^EHES 

limo. Sr̂ : Visto- eli>dlcimmen emitida 
por el Gons^’o de; ObráUiPúblicas, y ha
bida cuenta de una parterdel informe 
emitido por la Jtu^a-diU^Dirfensa Nacio
nal en 80 de Noviemtoa dé 1908, acerca 
del: ferrocarril de vía ¿ancha do Valencia 
á Alicante por ooata» y por otra de la 
tramitación ya avanzadUc del ferrocarril 
aeoundarlo de Alicanto. á Alooy, y de 
con fornudadís fion lo propuesto por esa 
Dii'eosión General) : r  

S. 31L el JRky *(q̂ D. tenido á bien 
disponer Aquo se indluya,v?n el plan d» 
ferrooarrUes ¿iecundariofir con garantía 
de interés, el de Alicante>á VlRaioyosa, 
debiendo ¡tenerse en, Queata las obras ejo- 
qutadas fu  ©I antiguo ferrocarril cadupa- 
4o4e la mJema d^ominación, pava que 
su 'valor ue íormoparte del presupuesto 
que en su día ha deservir de baso para 
la subasta del referido ferrocarril de Ali
cante á Villajoyo»a como secundario cou 
garantíft de interés. ,

De Real orden lo digo 4 V. I. psjre 
su c o n i^ ^  y efectúa prpcedpnte». 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
8 de Agosto de 1910.. .

CALBETÓM. 
Señor Director ge.nerái [ de Obras Pá- 

blicas.

limo. Br.: Vista la comñnioación que 
cpn fecha 8 del corrieñtq dirige áesta 
Ministerio el Jefe proyinipiM do Fomento 
de Valencia,, en , jla que splicitu alguna» 
aclaraciones á l i  Real qrd^n de 19 do Ju- 
JLio último, por ia que ,fi© abrió un con 
curso do insecticidas para combatii: la» 
enfermedades que ato^u naranjo y li
monero, conol fin de ^^^ el dicho con
curro dé los mejores resultados, debien
do especificarse e,! que ^  cuatro inayo- 
res (^ntribuyen^s de la provincia sean 
aquéllos que posean naranjos, el que en 
la elección de Iqs Vocales que pertenez
can á Sindicatos lo sean de alguna otra 
provincia, que se prorrogue el plazo de 
admisión de instancias hasta dos meses, 
desde la publicación del concurso en la 
Gaceta DB Madfji), y que se le releve de 
la presidencia del Jurado. Teniendo en 
cuenta ser atendibles las razones expues
tas, menos la de relevar en absoluto de
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la presidencia del Jurado al actual Pre
sidente del Consejo Provincial de Agri
cultura y Ganadería de Valencia, por re
unirse en el indicado señor condiciones 
para el cargo, que no tendría quien pu
diera ser su sustituto, por haber sido el 
iniciador de este concurso,

S. M. el Rey (q. D. g ), se ha servido 
disponer se modifique parte de la Real 
orden de 19 de Julio último en la siguien
te forma:

1.® Que los cuatro mayores contribU' 
yentesquehan de form^^r par^e delJii- 
rado lo sean aquéllos de la provincia de 
Valencia que paguen la mayor cuota de 
con tribu ion por el cultivo/del naranjo.

2.® Que los cuatro Presidentes de Sin
dicatos agrícolas y Cooperativas naran
jeras, en v(3z de ser exclusivamente de la 
provincia de Valencia sacados á la suer
te, sean elegidos por igual procedimien
to entre las dichas entidades que perte
nezcan á la Región de Levante.

8.̂  ̂ Quequeda desdeluego prorrogado 
el plazo de presentación de instancias 
para el ooilcurso, hasta el 24 de Septiem
bre próximo, dado el caráter internacio
nal del mismo, y

4.® Que no procede modificar la pre
sidencia del Jurado, la que se ejercerá 
por el actual Presidente del Consejo Pro
vincial de Agricultura y Ganadería de 
Valencia, señor Conde de Montornés, si 
bien queda autorizado para delegar ©n el 
Vicepresidente de dicho Consejo cuando 
sus ocupaciones ne le permitan acudir á 
las reuniones parciales que el Jurado ce
lebre, pero debiendo asistir á la constitu
ción del mismo y á las deliberaciones de
finitivas.

De Real orden lo comunico á ¥. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mtichos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

M M E S f r ^ m A L
MlNISTERiO DE HACiEMDA

BirecciéM  CíeiierM d.e 1© C onten
cioso  del Estado.

Cubiertos los turnos primero y segun
do de antigüedad en la categoría de Je
fes de Negociado de primera clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado con los 
nombramientos de D. Pedro P. Ojesto, 
excedente do dicha categoría vuelto al 
servicio, y de D. Manuel Zapaior, ha re
sultado vacante otra plaza de dicha oaío- 
goría por efecto del ascenso de D. Maria
no González Nieva, que la desempeñaba, 
cuya provisión corresponde al turno de

mérito por concurso, conforme á lo dis
puesto en el artículo 69 del Reglamento 
orgánico de dicho Cuerpo, á cuyo efecto 
se publica el presente anuncio para que 
cuantos reúnan las condiciones regla
mentarias y deseen tomar parte en el 
concurso, presenten sus solicitudes en la 
Dirección General de lo Contencioso en 
el plazo de veinte días naturales á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a ,  pudiendo consignar ©n aqué
llas los méritos de que se crean asistidos 
y acompañar los justificantes que esti
men necesarios.

Madrid, 13 de Agosto de 1910.—El Di
rector general, Antonio Fidalgo.

Cubi rtos los turnos 1.'’ y 2."̂  de anti
güedad en la categoría de Jefes de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, con los nombra
mientos u6 D. Angel Ciístro y Moaeodez, 
excedente vuelto ai servició, y D José 
Menéndoz Casanova, ha resultado vacan
te otra plaza de dicha cau^goría por el 
ascenso de D. Juan Amoretti y Carbonero 
que la desempeñaba, cuya provisión co
rresponde al tumo da mérito por concur
so conformo á lo dispuesto en el artículo 

del Reglamento de dicho Cuerpo, á 
cuyo efecto so publica el presenta anun
cio para que cuantos reúnan las condi- 

‘cioues rogiamentarias y deseen tomar 
parte en el concnirso, pres< nten sus soli
citudes en la Dirección General de lo 
Contencioso, en ©i plazo d© veinte días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en ia G a c e t a ,  pudiendo 
consignar en aquéllas los méritos de que 
se crean asistidos y acoñipañar los justi
ficantes que estimen necesarios.

Madrid, 13 do Agosto de 1910.=E1 Di
rector general, Antonio Fidalgo.

MINISTERIO Oc FOMENTO

Birecctéi& Romeral d© A^ricn}-
Em diisÉrla y  C o m erc io .

MONTES

La Inspección de Repoblaciones fores
tales y piscícolas ha formulado la opor
tuna propuesta para que se amplíe en 
7.000 pesetas el presupuesto para traba
jos á cargo de la octava División hidro
lógico-forestal. S

Y como quiera que la propuesta está 
justificada, por cuanto no so trata de otra 
cosa que de redabiocer el presupuesto 
que para todo el eño formulara esa los* 
pcccióji para el servicio indicado, y que 
fué rebajado en esa cantidad, obedecien
do á medidas de previsión en la distri
bución de créditos al principio del ejer
cicio ©conóniico, que ya no hay que tener 
en cuenta, dado lo avanzado que éste se 
encuentra,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acolitad o que se amplíe en la 
expresada cantidad de 7.000 pesetas el ex
presado presupuesto, aprobado por Real 
orden de 17 de Febrero último, para tra
bajos á cargo de la octava División hi
drológico forestal, cuyo gasto se aplicará 
con cargo al concepto 31 del capítulo 6.°, 
artículo 4.® del presupuesto vigente de

este Ministerio, destinado para «Servid© 
de repoblaciones hidrológico foréstalo»
y piscícolas», debiendo solicitar el Inge
niero Jefe de la División los libramien
tos de fondos y justificar su inversión en
la forma establecida; y en la inteligencia 
que, por tratarse de un servicio que no 
puede ejecutarse por contrata, se ha de 
verificar por Adininistración.

De onieu del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. mucho» 
años. Madrid, 5 de Agosto de 1910.“=*E1 
Dii'ector general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

B lre e c íé sa  d o  P á -

PUERTOS

Visto el presupuesto do los gastos que 
ha de ocasionar bl proyecto do defensa 
de la playa de Mataró, de esa provincia, 
redactado en cumplimiento de lo orde* 
nado por este Centre directivo, con fecha 
18 do Mayo último:

Resultando que las partidas que inte
gran dicho pre:Hipuesto so hallan bien 
calculadas y que los precios do jornales 
son los corrientes en la localidad, esta 
Dirección General ha dispuesto la apro
bación del mencionado presupuesto para 
BU ejecución por administración, impor
tante 1.295 pesetas y 74 céntimos, con 
cargo ai capítulo 13, artículo 1.% concep
to 2.  ̂del presupuesto vigente.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 8 
da Agosto de 1910.—EVDirector general, 
P. O., José Llovera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Barcelona.

Vista el acta de recepción de los meca* 
nismos de la contrata del puerto de Ro
sas, y lo dispuesto pnr este Centro d irec
tivo, con fecha 7 da Julio próximo pasa
do, respecto á dicha acta y al presupuesto 
de conservación de la grúa flotante Go
liat y crrro transbordador:

Resultando que, según las Reales ór
denes de'22 de Noviembre de 1905 y 16 
de Febrero de 1906, el Estado debe hacer
se cargo de dichos arterfactos después de 
coloca lo el último bloque; esta Direc
ción General ha dispuesto dejar sin efec
to la OI don da 7 de Julio próximo pasa
do, y aprobar el acta do rcconocimionto 
de dicJr is mocan isrnos y presupuesto de 
ios gastos que ocasionará la coiisorvaclóa 
de la citada grúa ílota^ite y carro trans
bordador durante el año de 19)0, impor
tante 4.918,55 pesetas, abonándose al con
tratista con cargo á dicho presupuesto el 
importe de dicha conservación desdo el 
día en que se hizo la recrpción hasta el 
que defirdtivamente se haga cargo esa 
Jcfrdura de la rae o ció nada grúa.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dio» 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 191(1—El Director general: Por 
orden, José Llovera.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras Púbicas 

de la provincia de Gerona.
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